
N cm 4 2$^. Jueves 20 de Abril de ISZOt Hao y medie real»

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
fluXA leye» y la» disposiciones del Go

bierno son obligatorias para Ir capital 
¿e provincia desde ^nc se |naM’< at <iC- 
i^ sí se ente en ella y desde enalto días 
despnes pare los dewAs pueblos de la 
'lisais prorlnela. (I ey de 3 de KotIcbE" 
bre de «S37.)

SÜSOaiCIOW PABTICÜLAR.

Un mea eaCórdoba. 12 ra. Id. fuera. 10.
Tres id...................... 38 . . . . . 45.
Sais id. , . 66........................ 90
Ua año....................  138 ...... 180.

Se publica iodos ios dias eseeplo los Som inpos.

L.as leyes, órdenes y anamelos^ne se 
manden pabllear en los Boletines ofi* 
niales se ban de remitir al Gete político 
respeetiro, por enyo eondnete se pata 
r «là los editores de los meneionades 
per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1»3. y 31 de Oetnbre de <8*4.)

Gobiei no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Num. 629.
Sección de Fomento.

Loo Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil iuUrino de esta pro- 
"vincia.

Eagü saber: que don Manuel 
de Luna y kuiz, vecino de Córdo
ba, habitante en la calle del finque 
de la Victoria número uno, à nom
bre de Don Apolinar Maria Pe
llicer, residente eu Berniez, ba 
presentado a las 12 y 15 miau
les de la laide dei dia ^1 de Mar
zo ue 11176 une soüciiud de regis
tro ael terreno iranco que existe en
tre le nombrada «La Paz® y ei titu
lado «Paure Murillo segundo», con 
ti Ululo de cAmpliacion a la Paz>, 
ue miuerat carbón, término de Bel * 
lutz, paraje que llaman Agua vi
va y arroyo do la Virgen, terrenos 
ue B. Juan A momo Lozano y haza** 
del ruedo, cuyo mineral os car
bón.

Üa consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habienuo cumplido con las 
ibimaauadfcS de la Ley, por decreto 
de hoy he oispuesto la admisión de 
la rtlenua solicitud,salvo mqjor de 
lecho, y que se anuncie al público 
en eumpiimieLtc ai párralo segun
do utl aruculo 15 de las baste ge- 
utraies para la nueva legislación 
ue minas.

LOruoba 6 de Abril de 1876. 
El Getemador Interino, 

Jíiculerw ViUaioa^

Núm. 630.
ÊfcCeict de Fouiúnto. 

fitn E’cuiti io Vilialva, Gobernador 
c*vil mUrino de esta provincia.

Hago saber; que don Manuel 
Enríquez y Enriquez, vecino de 
esta capital, de profesión procura
dor, habitante en la plazuela del 
Vizconde de Miranda número 46, á 
nombre de don Epifanio de Castro 
y Lara, residente en Fuente Obe
juna, ha presentado A las once de 
la maúana del día 22 da Marzo de 
1876 una solicitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titula
da <Lescuidada,» de mineral plomo 
argentífero, sita en parage llamado 
Botana de las Jabalas, en la dehesa 
nombrada La segoviana, terreno 
de dun José Soto, vecino de Belmez, 
termino de Fuente Obejuna; lin
dante al N. con propiedades mi
neras de la sociedad Boclor y Com
pañía, a. te. Cun propiedad de don 
José Soto, vecino de Belmez, al 
0. con terrenos de dicho señor y al 
P. ecu si aitoyo de Baja de la Po- 
saúiiia y caua ue ioy Llanos, propie
dad de con José Soto, cuyo -mine
ral es plomo argentífero.

La desigoacion que hace es la 
siguieute:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata autigua que hay ea dicho 
terreno, a partir de la cual so medi- 
ran ai te. lOU metros primera estaca; 
de osla al E. SUO metros seguoda 
esta ca; de esta al N. 200 metros ter
cera estaca; de esta al 0. lüÜÜ me- 
troe « o alia estaca; de esta al S. 
260 lucir Oti quinta tsUca, y de esta 
ai Ü. 860 metros y se tendrá la aes- 
la estaca y primera, qumaado asi 
cerrada la figura antericrmonte 
d esor lU.

fia consignado la cantidad de 
setenta y cinco pOietaa.

Y habiendo cumplido con las 
icimahdadea de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 

i

j dareeho, y que se anuncia al públi- , 
1 00 en «umplimieoto al párrafo as- i 
1 gando del artículo 46 de las bases j 
j ge o erales pan la Dueva legislaoica 1 

de minas. \ 
Córdoba 6 de Abril de 1876, j 

El Goberoadur interino.
EleJUerto Villalba.

Aaministracicn económi
ca de la provincia de

t

i

Núm. 701.
£1 limo. Sr. Director general de 

contiibuciones con fechs 26 de! 
mes próximo pasado dice a esta Ad
ministración lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado a esta di
rección con fecha 7 del corriente, 
la Real órdeu que sigue:

limo. Sr.: Ue dado onenta al 
W (q* H. g.) del espediente ins- 
truiao en esa Dirección general 
sobre la conveniencia de'moditicar 
la Heal órden de 25 de Setiembre 
de 1871 que dispone que ios Bienes 
de propios son embargables cuando 
el apremio sea por contribuciones 
impujiiUe sobre los luismos. En su 
vista, y eonsMerando que de ena
jenaras dichos Otones, como conse
cuencia de aquella disposición, en 
todos los casos que no fuese satis
fecha puntuaimente la cunlnbucioa 
torn loria, correspondiente á los 
mismos, podría quedar reducida á 
la nulidad de hecho la 
zaciou acordada por la 
bando perjuicio notable 
rehes de loa pueblos y 

desamorti- 
Ley, cau- 
d iOS inU- 
dei Tesoro,

per el meuoaprecio con quo pue
den readzarse las enagenaciones, 
quo son consecuencia de los proce
dimientos de apremio:

Considerando que los Ay uuta-
1

mientos perciben las rentas ó uti
lidad .de los bieaes de sus respec
tivos propios, de cuyo producto 
vienen obligados á satisfacer la 
cuota de contribuoiou afecta a di
chos bienes; y que de no ha cerio 
asi, por desíiuarlo a otras atencio
nes, ó por otra causa, la distraen 
de su legítima, aplicación ó inour- 
reu en r¿spoasabilidad directa y 
personal para con la Hacienda:

Considerando que la entidad 
moral pueblo que en este caso es 
el primer sonttibuyente, ninguna 
culpa tiene de que los productos 
de sus propios no tengan la debida 

i aplicación, y de oonsigaieate, 
tampoco debe sufrir perjuicio por 

1 esta falta, exigiéndose la moneto- 
5 náda. res pones bilidad de los Ayun- 
Ítamieotos por medio da los proca- 

dimientos establecidos para tales 
casos por la instrucción de 3 de 
Diciemore he 1669, S. M., de con- 
fermidaJ con lo iníormado por la 
Asesoría general y io propuesto 
por V, 1,, ha tenido á-bien resol
ver: que cuando los Ayuntamien- 
tos no satisfagan opurtunamente 
^as cuotas de contribución territo
rial, impuestas sobre los Bienes 
de Propios, sean a premias es al pa
go con sujeción á los procedimien
tos de terminados en la sección ter
cera de la Ineuucúon ue 3 de Di
ciembre do 1869, quedando dero
gada la citada Beal órden de 23 
de Setiem bre do 1871, De Keai or
den lü comunicoá V. 1. para su 
iateligeaoia y lines correnpondien- 
tes,>

Lo que se inserta en el «Bola- 
itin cflcial de la provincia para co

nocimiento de los Ajuntamienics 
y del público.

1 Lornoba 15 de Abril de 1876, 
5 —Carlos Lopez de Longoria.

•t
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Núm. Mp.

Universidad literaria de Sevilla,
AHUNGIO

Se hallan vacantes en este distrito universitario Ias escuelas públicas que figuran en el cuadro si** 
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en la Beal órden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas â la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
días á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
respondu la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.
Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignaeion 

para ella.
Fondos de que 

se paga.
Personal, Material.

Cádiz. Sanlúcar de Barrameda, De niños. Elemental, 1375 343 75 No se calculan. Tiene. Municipales.

Badajoz. La Garrobilla. De niñas. Id, ♦Ití 75 104 19 75 Id. Id.

Sevilla. Villanueva de S. Juan. De niños. Id. 825 206 25 No están concertadas, Tiene. Id.

Id, Garrión de los Céspedes. De niñas. Id. 550 185 SO Id. Id. Id.

Id. Castillo de las Guardas. Id. Id. 550 125 Id. Id. Id.

Id. Castilleja de Guzmán. De niños. Incompleta. 500 125 Id. Id. Id.

Id. Albaida. Le niñas. Id, 333 83 25 Id. Id. Id.

Sevilla 30 de Marzo de 1876.—£1 Vector, Bedmar.

JUZUM
Núm, 680.'

Juzgado de primera ins
tancia ae Coin.

El Sr. Juez de primera instaucia 
de esta villa y eu partido, ha acor
dado ea providencia de esta día se 
cite á José Gonzaiea Puerto, vecino 
da la población de Monda j resi
dente en la actualidad eo Sierra 
Morena, trabajando en su oficio ce 
ctrLonaro, ó ignorbudose ei punto 
fijo de su actual residencia, para 
que á las doce da la maña o a de) 
Ola treinta uel corriente comparez
ca en la Sala Audiencia da este 
Juzgado, con el fin de celebrar 
cierta diligencia de careo decretada 
en causa que sé si ue por mi Es 
oribaota contra Salvador Gonzalez 
Gutierre», vecino de Aiora, y con
sorte, sobre lesiones mu loas,

Y con objeto ue que tenga lu
gar la expresada citación por me
dio de loa «Bulelmes oñcialess de 
esta piovincia y de la de Córdoba, 
expido la piesente tóduia que firmo 
tn Coin à quince de Abril de mil 
oíbocitnlos setenta j seis.—Diego 
Huerta.

Núm. 682.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
Don Manuel Fernandez Lo ay sa» 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se eit&^ 
llama y emplaza á Luis y Agua- 
tía Heredia, así como á Antonio 
Cádiz, castellanos nuevos, cuyas 
eeúas a coiitiu uaeion se ex presan, 
para que en el término de qumoo 
dias, à contar desde la inserción del 
presente eo la «Gaceta de Madrid» 
y <Büitítin oficial, ce esta provin
cia, se presenten en .a cárcel pú
blica de este partido a no de ser lu 
dagados en causa que se signe pur 
hurto de cuatro cerdos de la propie
dad de Juan Pozuelo Rojas.

Ruego á todas las autoridades se 
sirvan uar las órdenes oportunas 
para la busca y detención de indi
cados sugetos, y caso de ser hab.- 
dos los remitan a mi dispo itiun.

Lado en Montoro a cuairo de 
Abril de mil ochooieutos setenta y 
tiejs.—Manuel Femanaez Loaysa. 
— De óideo de b. B., Luis M. Pe
drajas,

Señas de los eageios. , 
El primero, estatura regular/ 

como de unos treinta años, moreno, 

pelo castaño claro, sin patillas, 
ojos melados, ejercicio esquilador 
y canastero.

El segundo; estatura regular, 
color trigueño, ojos melados, sin 
patillas, pelo cano, corno de cin
cuenta años, de igual ejercicio.

Y el tercero, alto, delgado, con 
les dientes muy de fuera, patilla y 
bigote «orridos, ojos y cabello ne
gros, muy moreno.

Todos visten pantalón largo de 
cuero, chaquetas negras de paño, 
sombretos ordioarios ealañeses, los 
dos primeros y el último una gor
ra manchega de piel, este con bo
tillos borceguíes da bocerro blanco 
abiertos, los otros dos alpargatas de 
cáñamo.

Núm. 683.
Cédula de notificación.

En la causa seguida en el Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad y por la Escribanía que des
empeño, contra José Cortés Muñoz, 
por homicidio, ha reoaido la sén- 
tencia firme que á la letra dice 
así:

Don Carlos Garcia Leconte, Li
cenciado en Jurisprudencia, Escri-- 
bano de Cámara de esta Audien
da,

Certifico: que vista la cauaa de 
que ee hará espresiou, ae pronun
ció por la Sala la sentencia qae 
aquí se copia.

En la ciudad de Sevilla á trein
ta de Diciembre de mil oobooieutos 
setenta y cicoo, en la sausa segui
da de oficio en el Juzgad# de pri
mera insta ocia de Montoro por ho
micidio contra José Cortés Mufioz, 
natuml de Andújar, sin vecindad, 
soltero, esquilador, de veinte y tres 
años de edad, venida á este Supe
rior Tribunal en consulta de la sen
tencia que en treinta de Marzo úl
timo dictó el Juez de primera ins- 
tancia del expresado Juzgado, por 
la que, y fuadameutos que contie
ne,se coudenó á José Cortés Muñoz 
ea la pena de treno años de reclu
sión temporal, coa la accesoria de 
in habilitación a bsoluta temporal en 
toda su eatension, «1 pago de mil 
quinientas pesetas ú la madre de 
Ramón Cortés por via deindemoi- 
zseion de perjuicios, y al de todas 
las costas procesales, declarándose 
de comiso el cnchiJlo instrumento 
de la ejecución del delito, proce
diendo iu iuutilizaciM, habiendo 
sido Ponente el Sr. D, José Antonio 
de Llera por el Sr. D. Juan Borra
jo.—Visto.

Aceptando ips resultandoi de

Ministerio de Cultura 2024



la preeiiada sentencia cayos heahos 
ae declaras probados.

Noveno. Resaltando además qae 
sentenoiándosa la segunda instan
cia ha pedí due o ella el Winisterio 
TísomÍ 13 cobfirmacion de la senfen- 
cia consultada.

Décimo. Resuitaodo que el pro
cesado en su defensa ha pretendido 
se le absuelva.

Aeeptando los considerandos y 
citas legales que ia propia seuten- 
eia contiene,

Fallamos que la debemos con- 
firmer y confirman: es con las cos
tas, aprebándose el auto de insol
vencia, dámitse comisiou ai Jues 
para que cumpla lo oispoesto en 
los articules doscientos setema y 
cinco y Levecientes diez y ctiio de 
la Ley ce Eojuiciamientc ciimina), 
y trascunlúo qné sea el lermiuo 
legal en que se puede reclamar da 
esta sentencia, vuelva la causa a| 
Relator para dar cuenta.

Por osla oueslra sentencia de- 
fiuitivameute jezüaudo, así lo 
mandamos y firmamos.-Juan Mén
dez.- Jesé A. de Liera.—Francisco 
de Santa Olaya.—Keiabor José Ala
ria Aguilar y líominguez.

(;uya stuiencia loé publicada 
en tres de Enero y notificada eu 
cinco del mismo, habiendo sido üe- 
ciarada firme por auto del oitz y 
nueve del misme mes desde el trece 
del dicho.

Y pata que conste y acó.apaña 
A la causa que se devuelve al Juez 
de ptimeia instancia de Montoro, 
pongo ia presente en tievilla A tres 
ue Febrero de mil,ochocientos se
tenta y seis,—Por Leconte, Fran
cisco de Lóngora,

La sentencia inserta concuerda 
con tu original ñ que me remito.

Y para que conste y se inserte 
en el «Boletín oficial» ce esta pro
vincia de Céit.t)nay t.i vu ue nnufi- 
caciou tu forma a idariano, Ma
nuel, Lorenza y ifita Cortés Mufioz, 
hijos de la finada Loicnza Muñoz 
Cuevas, por i¿uurarse su paradero, 
espido la piten le que tu mo en 
Montoro a echo de Abril ue mil 
ochocientos telen la y stis.—Luis 
Mana Pedradas.

—BWB—''*-4¿n>6—caa—^p

Núm. 703.

Doctor Den Kejaet Chaparro y Es
pejo, Leitgaco de Éi. 6. Í. el 
Obupo de ostii Liccesis.

HafcO saber: que con Manuel 
Moreno y Bejor, calmai Ge feoro 
Abad y vtemo uc Zaragoza, sohci- 
la conmamr las reñida uo .a cape
llanía tucoaua en uicfia villa por 
el LiccLuado dtc itGUngo áiortno 
y Arenas, b.tsaiUro, y agregación 
hecha por ucu oaan Jaciuio Moreto 
y Arenas*

Lo que te anuñem por término 

dé treinta diai #8 la forma ordina
ria pare que surta sus efectos.

Córdoba coho de Abril de mil 
ochœieutqs setenta y seis.—Doctor 
Don Rafael Chaparro y Espejo.

ARRENDAMIENTOS.

Desdó t.® de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadío, 
Sslmeron y Baza Orbaneja en el 
lérmino de Santa Ella, compuesto 
el primero do £57 fanegas de tierra, 
el segundo de 4280 y el tercero de 
de 321, todos al por mayor.

Las personas qne quieran inte
resa rse en su arriendo podrán acer
carse á la casa Administración de 
la Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta oh piíal, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde de 
‘es facilitarán todos los datos que 
deseen.

Pliegos-estados paru 
la fomaacion del padrón 
por los AyonUtmientos. 
en vista de las bojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai regiamen» 
to detideMayo del 671.
Se hallan de venta en la 
imprenta y iítograUa dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados1i$ y San fer« 
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuniamieutó.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilía» 
miento y repartimientos 
presup uestes, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcalüía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales, 
Se hallan de venta en ei 
despacho de este perió* 
hico ó. Fernanda 54 y 
Letrados 1M.

A los hecreUrios
DE 

Ajuiiiamichk 
hepartimiento y Ma 

tríe ula.
L^® À^^^êios*efitados

para la formi^lon de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se baUau de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

MEfUATOS. 
de 8* M. el bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la Ülirería del 
«Ciarío de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desíte 1 üo rs. 
hasta 4rse

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones dei i 
eusenanza, y de las que 
se les adeudan, œ da* 
Han de venta en el des- 
pacho del « Diario de Cór
doba» caUede oau Fer
nando, 34.

EEúEFlGEíNGiA.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas met- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heneh- 
cencia. Se hallan de ven
ía en la imprenta y idO' 
graiia del «Diano de Gór- 
uoba, » au Fernando 34. 
y Letrados 18,

Papel y sobres 
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales,

Certiücacíoues de 
exención dei servi

cio Militar.
Se bailan de venta cu 

la imprenta del «Ciano 
de Gordona,» à. Feraau- 
do 54 y luetrados 18.

S. M. EL KEI
u. AUouso All.

Verdadero retraté de oleografía 
eu Iteuzu, üü 3z oeuiimeiruM ue ai- 
to y 42 do aaebd, propio para fiaeue- 
las, úaiüu de dtialduus da las iJipu- 
mwfiioa, juzgadua, etc., etc,

be baila de vauiu an ia Admi- 
uiatrauiou de «hd Muadu Cúanca,» 
Cana da Isabel ia Laiouca, bum. 10, 
Madrid, ^ es ramita a proviuuiatf 
frauou da puna, aUViauau latía uai 
Miro mutuo poi valor de ó poaataa 
a lavar dat Admluuuauur uai mía- 
uiu v. Jadé a anua.

fill MCiSiaü GuMlUO 
atímauano Huíuoiiotico huatrado. 
iüaOai la UatOilua, 10, bajo, rua- 

dru.
Esta miera .au te publicación cou- 

11011 a ciiiopaauias arueulu#, nuec- 
datas, cuautui, aplgramaj, aou ca- 
noatufao üa u nao trae oiojuioa Ui- 
uujantes, gracauos pof oistiugui. 
dad ai Lis tas.

rroaiaa de audcúciou.
Eü proviucias: un Lía a. astro Íá 

rs.; UU bdUitítlLíO 20 ^ Uu ;uia a2,
Ijus susCíitares par o uiasas, ra- 

CiÜirau eoiuu ragaiu ai aiouu co
mico qUo douiostfaliuantj ea po- 
OUca.

kJ i .... .■., _ .-;„^^..^ fi 1 . «r ^— ----------.T^M^

flojas de padrón can 
arreglo ai art. xi cd 
regiamento de ó de ia- 
yo üe i&n. óe baiiau 
de venta en la imrena 
aei «uidi io de tiOrdo- 
ua,» ;san Fernando 54 
y Leif .,dos id. 

imprcai*, fiufériá y nio^iitiu ..a.

PUll'Q J»
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